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El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, es un organismo público y 
descentralizado, quien tiene personalidad jurídica, autonomía técnica y de gestión para el 
cumplimiento de sus atribuciones. 

La actualización de este manual tiene el propósito de optimizar y estandarizar el 
procedimiento para proporcionar el Servicio de Vinculación Productiva a las Personas 
Mayores (PM). 

El objetivo principal es contribuir al ejerclcro del derecho a un trabajo remunerado en el caso 
de la vinculación a empleo formal, para gozar de igualdad de oportunidades en el acceso 
al trabajo o de otras opciones que les permitan un ingreso propio, así como desempeñarse 
en forma productiva tanto tiempo como lo deseen. 

El contenido general del manual se fundamenta en la Estructura Orqánica del Instituto, 
establece responsabilidades, delimita las atribuciones y determina las acciones de las 
personas servidores públicos; así como de los actores de la iniciativa privada, involucrados 
en la gestión y atención del Servicio de Vinculación Productiva. 

El presente documento deberá utilizarse como referente para brindar un servicio 
homologado en todos los Módulos de Atención del país. al momento de vincular a una a 
una opción de empleo formal o como, empacador voluntario de mercancías. 

Asi mismo, integra elementos de control interno como el proceso de Atención y Recepción 
de Quejas y/o Denuncias, para proporcionar una seguridad razonable, mas no absoluta, a 
la consecución de los objetivos institucionales, minimizar los riesgos, reducir la probabilidad 
de ocurrencia de actos de corrupción y de faltas admrmstrativas previstas en la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas (LGRA) así como, la salvaguarda de los recursos 
públicos buscando mejorar la calidad del servicio; también reafirma la integridad y el 
comportamiento ético de los servidores públicos, quienes durante el desarrollo de las 
actividades de Vinculación Productiva, deben observar los principios y directrices que rigen 
la actuación de los servidores públicos, establecidos en la LGRA 

En la actualización de este manual rntervimeron la Subdirección de Vinculación, 
Coordinación y Concertación {SVCC) con la supervisión de la Dirección de Fortalecimiento 
y Operación de Politicas Públicas {OFOPP). 

I 
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3. OBJETIVO DEL MANUAL 

Normar la operación y responsabilidades de las personas servidores públicos que participan 
en el trámite de vinculación productiva, logrando con esto normar y homologar el trámite de 
vinculación productiva a rnvel Nacional, en las 32 Entidades Federativas del país, para 
brindar un mejor servicio a las Personas Mayores, en sus modalidades de empleo formal o 
empacador voluntario de mercancias. 

Este documento es de observancia obligatoria para todo el personal adscrito a la Dirección 
de Fortalecimiento y Operación de Políticas Públicas del INAPAM que interviene en los 
procedimientos de Gestión de Vacantes y Recepción de Ofertas para Vinculación 
Productiva, Vinculación Productiva a empleo Formal, Vinculación Productiva a Sistema 
Voluntario de Empacador de Mercancías, Reporte Mensual de Vinculación Productiva y 
Quejas y/o Denuncias, que deben realizar las áreas y personas servidoras públicas para et 

trámite de vinculación productiva; y se emite como un instrumento de información y consulta 
para una clara identificación de las responsabilidades, ámbitos de competencia y funciones 
del personal, evitando la duplicidad de funciones; facilita las lineas de comunicación y de 
mando, y aporta los elementos necesarios para el logro de sus objetivos. Su incumplimiento 
es sancionable en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

La actualización de este manual debe realizarse por lo menos anualmente, o cuando ocurra 
algún cambio orgánico funcional al interior del INAPAM, que repercuta en el trámite de 
aftliacrón. toda vez que representa un documento de consulta permanente. 

I 

I 
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DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES 
Constitución Política de los Estados Unidos Última reforma pubhcada en el D O.F. el 17 Mexicanos de mayo del 2021 LEYES Ley de los Derechos de las Personas Adultas Última reforma publicada en el D O.F. el 24 
Mayores de enero de 2020. 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. Última reforma publicada en el O.O F el 21 de junio de 2018. 
Ley General Administrativas de Responsabilidades Última reforma publicada en el O O.F. el 13 

de abril de 2020 
Ley Federal de Transparencia 
Información Pública 

Ley General de Transparencia Información Pública 

y Acceso a la 

y Acceso a la 

Última reforma publicada en el 0.0.F. el 27 de enero de 2017. 
Última reforma publicada en el D.O.F. el 13 / de agosto de 2020. 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo Última reforma publicada en el O.O F. el 18 
de mayo de 2018. Ley Or!Wtica de la Administración Pública Federal. 

'. 

Última reforma publicada en el 0.0.F de enero de 2020. 1 1  
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Ley General de Protección de Datos Personales Última reforma publicada en el 0.0.F. el 26 
en Posesión de Sujetos Obligados. de enero de 2017. 

Ley Federal de Austeridad Republicana Última reforma publicada en el D.O.F el 19 
de noviembre de 2019. 

Ley General de Desarrollo Social Última reforma publicada en el O.O F. el 21 
de junio de 2018. 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Última reforma publicada en el 0.0.F el 21 \ 
Discriminación de junio de 2018. cu\ 

Ley General de Archivos 

DOCUMENTOS NORMATIVOS 

ADMINISTRATIVOS 

Publicada en el 0.0.F. el 15 de junio de 
2018. 

I 
Guia técnica para elaborar y actualizar Manuales Segunda actualización octubre de 2019. 
de Procedimiento del Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores. 
Manual Admuustranvo de Aplicación General en Última reforma publicada en el 0.0.F el 5 
Materia de Control Interno. de septiembre de 2018. 
OTRAS DISPOSICIONES 

ACUERDO por el que se ordena la 
publicación del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores. 

Publicado en el D.O. F el 16 r de 2019 
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1.  La persona titular de la Subdirección de Vinculación, Coordinación y 

Concertación tendrá las siguientes facultades: 
a) Aplicará, con la supervisión de la Dirección de Fortalecimiento y Operación de 

Políticas Públicas, los procedimientos que serán de carácter obligatorio para 
todo el personal de todos los Módulos de Atención INAPAM del país que brindan 
el Servicio de Vinculación Productiva 

b) Difundirá a los posibles ofertantes en qué consiste el Servicio de Vinculación 
Productiva y el mecanismo de incorporación a éste como ofertante 

e) Asignará al personal correspondiente para realizar el proceso de vinculación 
entre el ofertante y las personas mayores. 

d) Supervisará el área de Control de Ofertas de Vinculación Productiva, encargado 
de gestionar las vacantes en los Módulos de Atención INAPAM de todo el país 

e) No realizará modificaciones al Formato de Ofrecimiento de Vinculación 
Productiva, una vez que haya sido firmado por el Representante Legal del 
Ofertante. 

f) Dará a conocer oportunamente a todas las áreas a su cargo, el Programa Anuat 
de Trabajo aprobado por el Consejo Directivo del INAPAM, y será responsable 
de dar seguimiento al cumplimiento de los objetivos y metas definidas en éste. 

g) Reportará a la Dirección de Fortalecimiento y Operación de Políticas Públicas, 
el avance det cumplimiento de metas de la Subdirección de Vinculación, 
Coordinación y Concertación en el Programa Anual de Trabajo. 

h) Atenderá observaclones de órganos fiscalizadores al área ejecutora de 
procedimiento para que se realice el análisis de la causa raíz, con el fin de 
solventarlas, en la medida de lo posible, oportunamente; asi como establecer 
las acciones necesarias para subsanar las fallas detectadas y evitar su 
recurrencia en coordinación con la persona titular de la Dirección de 
Fortalecimiento y Operación de Políticas Públicas. 

i) Establecerá un canal abierto para conocer la percepción de la ciudadanía 
respecto del Servicio de Vinculación Productiva, a través de un procedimiento 
para la recepción ylo atención de quejas y denuncias. 

j) Elaborará, validará y enviará los oficios de respuestas a las instancias 
correspondientes, para la atención de quejas y/o denuncias para mejorar la 
calidad, resultado y desempeño del Servicio de Vinculación Productiva. 

k) En su caso, remitir al Órgano Interno de Control en el Instituto, la falta 
administrativa que por su carácter no pueda ser subsanada por las Personas 
Titulares de la Dirección de Fortalecimiento y Operación de Políticas Públicas y 

la Subdirección de Vinculación, Coordinación y Concertación. 
1) En caso de observar alguna falta en su conducta o de índole ético por parte de 

servidor público, se canalizará la misma al Comité de Ética y Prevención 
Conflictos de Interés (CEPCI) para su consulta y asesoria errutíen 
recomendaciones para prevenir futuras comisiones de conducta contrarias a 
objetivos principales del Instituto . 

. . 

I 

.. _. 
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m) Observará que los servidores públicos apliquen los valores de legalidad, lealtad, 
transparencia, honradez y eficiencia en sus labores. 

2. La persona física o moral: 

a) Deberá cumplir con todos los trámites y requisitos del Procedimiento de Gestión 
de Vacantes y Recepción de Ofertas para Vinculación Productiva descrito en el 
presente manual. 

b) Se obligará a proporcionar la información mirnma que requiere el Formato de 
Ofrecimiento de Vinculación Productiva. 

e) Especificara y proporcionará al personal encargado del área de Control de 
Ofertas de Vinculación Productiva, las características del perfil laboral a ofertar. 

d) Deberá registrar el nombre y firma del Representante Legal de la del Ofertante 
en el Formato de Ofrecimiento de Vinculación Productiva, previo envío al Módulo 
de Atención INAPAM. 

e) Deberá firmar el convenio de colaboración respectivo con el INAPAM, con la 
finalidad de que el ofertante cumpla con lo establecido en el convenio 

3. El personal que atiende el Módulo de Atención INAPAM que brinda el Servicio 
de Vinculación Productiva: 

a) Acudirá a la Subdirección de Vinculación, Coordinación y Operación en caso de 
tener alguna observación referente a los perfiles laborales que se oferten en los 
Módulos de Atención INAPAM. 

b) Registrará cada vinculación en la Base de datos de vinculación productiva. ! 
e) Recabará los datos personales de las personas mayores de conformidad con las 

disposiciones de la Ley Federal de Protección de Datos Personales. 
d) Efectuará, en conjunto con el personal de Control de Ofertas de Vinculación 

Productiva, el contacto entre la persona física o moral y los candidatos a la 
vinculación laboral, con previa autorización de la Subdirección de Vinculación, 
Coordinación y Concertación. 

e) Deberá consultar en la Base de datos de vinculación productiva los perfiles 
laborales que se oferten para efectos de encontrar candidatos(as) que puedan 
ocupar las vacantes ofertadas. 

f) Dará a conocer la Lista de Actividades del Empacador Voluntario a las personas 
mayores que deseen participar como empacadores voluntarios de mercancías. 

g) Solicitará la firma de la persona mayor de conformidad y apego a las actividades 
de empacador voluntario en la Bitácora de Vinculación Productiva. 

h) Será responsabilidad de todos los servidores públicos que intervienen en el 
proceso de Vinculación Productiva conducirse en el desempeño de sus funciones 
de acuerdo con lo establecido en el Código de Ética de las Personas Servidoras 
Públicas del Gobierno Federal, las Reglas de Integridad para el Ejercicio de la 
Función Pública y el Código de Conducta de las y los Trabajadores del INAPAM. 

i) Será responsabilidad de los Módulos de Atención INAPAM ejecutar el Servici 
de Vinculación Productiva en la entidad federativa correspondiente. 

j) Los datos personales de las personas solicitantes serán recabad 
protegidos con fundamento en la Ley General de Transparencia y Acc 
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a la Información Pública y la Ley general de Protección de datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados. 

4. Proceso de Recepción y Atención de Quejas y/o Denuncias: 

A través de este proceso, las personas mayores que hagan uso del Servicio de Vinculación Productiva podrán hacer llegar sus quejas y/o denuncias a través del siguiente correo electrónico: atencioncuidadana@inapamgob.mx, respecto al Servicio de Vinculación Productiva en general y los servidores públicos asignados a esta actividad De esta manera, la persona mayor podrá reportar posibles actos de corrupción o irregularidades probablemente cometidas por los servidores públicos encargados del Servicio de Vinculación Productiva, asi como recibir la atención y seguimiento, hasta la conclusión de lo reportado. 
Cabe mencionar que en los Módulos de Atención INAPAM también se cuenta con la \ 
recepción de quejas y/o denuncias a través del Comité de Contraloria Social G\ 

I 

•.. 
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6. PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE VACANTES Y RECEPCIÓN DE OFERTAS 
PARA EL SERVICIO DE VINCULACIÓN PRODUCTIVA. 

6.1 Propósito 

Establecer las actividades que son necesarias para realízar la gestión de vacantes y 
recepción de ofertas para el servicio de vinculación productiva. 

6.2 Alcance 

Este procedimiento es aplicable y obligatorio a todo el Personal asignado al Módulo de 
Atención INAPAM que brinda el trámite de Vinculación Productiva de las personas mayores, 
en las 32 Entidades Federativas. 

6.3 Descripción del procedimiento 

/ 
NO. ACTIVIDAD RESPONSABLE 

El personal asignado para atender los ofrecimientos 
de Vinculación Productiva, para ambas 
modalidades (Empleo Formal o Sistema Voluntano 
de Empacado de Mercancías) busca un canal de El personal contacto con la Persona Física o Moral, para 
informarle sobre el servicio de vinculación asignado para 

1 productiva o bien recibe propuesta de vacantes por atender los 
ofrecimientos de parte de éstos. Vinculación 

Establece contacto con el personal asignado para Productiva 
atender los ofrecimientos de Vinculación 
Productiva, a través del siguiente correo electrónico: 
vinculacionproduct1va@inapam.gob.mx, llamada 
telefónica o visita personal. 

El personal 
Solicita a la Persona Física o Moral sus datos y asignado para 

2 
envia a través de correo electrónico el Formato de atender los 
Ofrecimiento de Vinculación Productiva. ofrecimientos de 
(FO-DFOPP-04-01, Anexo 1) Vinculación 

Productiva 
Recibe y confirma vía correo electrónico la 

Persona Física o ( l1 recepción del Formato de Ofrecimiento de 
3 Vinculación Productiva. Moral (, (FO-DFOPP-04-01, Anexo 1)  
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NO. ACTIVIDAD RESPONSABLE 

Requisita formato con los datos solicitados y los 
4 envia vía correo electrónico al personal asignado Persona Fisrca o 

para atender los ofrecimientos de Vinculación Moral 
Productiva. 

El personal 
Recibe y confirma vía correo electrónico la asignado para 

5 
recepción del Formato de Ofrecimiento de atender los 
Vinculación Productiva. ofrecimientos de 

(FO-DFOPP-04-01, Anexo 1) Vmculecrón 
Productiva 

Analiza el Formato de Ofrecimiento de Vinculación La Persona Titular 
Productiva debidamente reqursitado por la Persona de la Subdirección 

6 Física o Moral, para poder filtrar la información de Vinculación, 
proporcionada, así como el perfil de la vacante a Coordinación y 
ofertar. Concertación 

¿La Persona Física o Moral requisito debidamente 
El personal 

asignado para 
el Formato de Vinculación Productiva? atender los 

7 
ofrecimientos de Si, continúa al paso 8. 

Vinculación 
No, regresa al paso 4. Productiva 

Envía el Formato de Ofrecimiento de Vinculación El personal 

productiva vía correo electrónico al personal que asignado para 
atender los 8 atiende el Módulo de Atención INAPAM que brinda 

ofrecimientos de el Servicio de Vinculación Productiva. 
Vinculación 

(FO-DFOPP-04-01, Anexo 1)  Productiva. 
9 

Recibe y confirma vía correo electrónico el Formato Personal 

Ofrecimiento de Vmculación Productiva Asignado al 
Módulo de 

(FO-DFOPP-04-01, Anexo 1). Atención INAPAM 

Termina el procedimiento que brinda el 
Servicio de 
Vinculación 
Productiva 

. 

I 

1 
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6.4 Diagrama de flujo 
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6.5 Conservación de registros 

CuDIGODE 
• REGISTRO O 

REGISTRO TIEMPO DE RESPONSABLE DE IDENTIFICACIÓN 
CONSERVACIÓN CONSERVARLO ÚNICA - 

Formato de 
Ofrecimiento de 

1 año Subdirección de FO-DFOPP-04-01 Vinculación 
Productiva Vinculación, 

Coordinación y 

(Anexo 1) Concertación 

I 
1 
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6.6 Anexos 

Anexo 1:  Formato de ofrecimiento de Vinculación Productiva 

FO-DFOPP-04-01 

81�:NE:ST/\f,t .:'¡.'-:.. !NAPAM 

'"'"""º� a, ' .. , ·�¡e,cw,,_, ,. ...... , .... , .... ,..,...,,. 

IOla-'ll,!OU V1NC'll.N.:ION"IUIAA.INA 

�,..,,,.,,,.;,o<1eu:1, ""�I '�'" l '"!"•.'·""'c:cu""°"'sa.cr, 
M,0.'>.IIAUAJUN,VQ.NlJt:;JW<7 1 SI >, aN. 

"� ""C>-"' ' ,�"' ,,,,,, 

,O/t.>IN:0.--Slft.LV s, 
CNM€11N:ó;/INIIIF-NIO si 

'" 
'" 

' 
1 

l.la /U. rJ N /'411 , U 1A I "'"'"' C, ¡ ¡¡MNII Y,t>sMSII.CU ,OU 

-M º""'°"""'"' 
ACWIMD[�µ,ra,,,,,_ 

I 
I in 

º"''"'""'-"'' 

cam, o,1ff1,,,,..,,;o 

- CCl<'.M< Ola::<U:MO ·-- 
�'IOtJ1.r1rCACO< 

-'"'-"'--'"""'' ... , "'u'"""·" 

O , ••U•«• ••'••.-•o••H• •m•� •• ·-· M -�-- h �-�h '''''"M•••• .. • •••-•• ••••••••• - , 

................ --- ·-· ·-····--· ·-·· - ..• _ .. •«·-. ,. _ .. 
- ,-,oM ,o"••••, •• OO •••• ,,, .... , ...... _,._, __ - "" .__ H ,-·--••• 

NOTA: 

Los datos personales serán recabados y protegidos con fundamento en La Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 13, fracción I, enicu 6 y la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obli 
31,32, 42 y 59 fracción V, 64 inciso O, 67,82 y 104 fracción l. 

I 
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7. PROCEDIMIENTO DE VINCULACIÓN PRODUCTIVA A EMPLEO FORMAL 

7.1 Propósito 

Establecer las acciones que permitan proponer como candidato a una persona mayor, 
para ocupar las vacantes disponibles a un empleo formal. 

7.2 Alcance 

Este procedimiento es aplicable y obligatorio a todo el Personal Asignado al Módulo de 
Atención INAPAM que brinda el trámite de Vinculación Productiva de las personas mayores, 
para ocupar una vacante a un empleo formal, en las 32 Entidades Federativas. 

7.3 Descripción del procedimiento 

/ 

NO. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
El Titular de la Subdirección de Vinculación, La persona Titular 
Coordinación y Operación hará uso de los de ta Subdirección 

1 mecanismos disponibles para difundir entre las de Vinculación, 
personas mayores el Servicio de Vinculación Coordinación y 
Productiva. Concertación 

Solicita informes sobre el Servicio de Vinculación Persona Mayor 2 Productiva para empleo formal a través del Módulo Solicitante de Atención INAPAM 
Personal 

Informa y orienta sobre el Servicio de Vinculación Asignado al 
Productiva y señala los documentos que debe Módulo de 

Atención INAPAM 3 exhibir, de acuerdo con la Guia de Documentos 
que bnnda el Probatorios para Vinculación Productiva. 
Servicio de 

(FO-DFOPP-04-02, Anexo 2) Vinculación 
Productiva 

4 Presenta los documentos requendos. 
Persona Mayor 

Sohcrtante 

Personal 
Revisa los documentos de acuerdo a la Guía de Asignado al 

� 5 
Documentos Probatorios para Vinculación Módulo de 

. Productiva Atención INAPAM , .• 

17 (FO-DFOPP-04-02. Anexo 2) que brinda el 
Servicio de 

1 1  
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! 

NO. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
Vinculación 
Productiva 
Personal 

¿Están completos? Asignado al 
Módulo de 

6 
Sí, continúa al paso 6 Atención INAPAM 

No, regresa al paso 3 que brinda el 
Servicio de 
Vinculación 
Productiva 
Personal 

Asignado al 
Captura los datos personales de la persona mayor Módulo de 

7 
en la Base de Datos de Vinculación Productiva Atención INAPAM 
Interna. que brinda el 

(FO-DFOPP-04-03, Anexo 3) Servicio de 
Vinculación 
Productiva 
Personal 

Asignado al 
Módulo de 

Analiza las opciones disponibles de ocupación un Atención INAPAM 
8 empleo formal, que más se adecúe al perfil de la que brinda el 

persona mayor solicitante. Servicio de 
Vinculación 
Productiva 
Personal 

Asignado al 
Módulo de 

9 Informa sobre la(s) vacante(s) acorde al perfil de la Atención INAPAM 
persona mayor solicitante. que brinda el 

Servicio de 
Vinculación 
Productiva 

¿Acepta ofrecimiento de vinculación productiva a 
empleo formal? 

10 Sí, continúa al paso 11 Persona Mayor 

No. Se guardarán sus datos para un futuro un 
Solicitante 

contacto cuando se encuentre una vacante acorde 
a su perfil y se deberá regresar al paso 7. 

Personal e . 

Realiza el llenado de la Carta de Vinculación para Asignado al 
1 1  Entrevista a Empleo Formal con los datos Módulo de \J 

personales de la Persona Mayor. Atención INAPA 
que brinda el 
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( 

NO. ACTIVIDAD RESPONSABLE 

(FO-DFOPP-04-04, Anexo 4). Servicio de 
Vinculación 
Productiva 

12 Valida que sus datos sean correctos. Si es Persona Mayor 

necesario, deberá pedir la corrección de éstos. Solicitante 

Personal 
Asignado al 

Imprime la Carta de Vinculación para Entrevista a 
Módulo de 

Atención INAPAM 
13 Empleo Formal. 

que brinda el 
(FO-DFOPP-04-04. Anexo 4). Servicio de 

vmcutacrón 

Productiva 

Firma de conformidad la Carta de Vinculación para 

14 
Entrevista a Empleo Formal en el espacio Persona Mayor 
correspondiente. Solicitante 

(FO-DFOPP-04-04, Anexo 4) 

, 
Personal 

Asignado al 
Registra su nombre completo y firma en el espacio Módulo de 

15 
correspondiente de la Carta de Vinculación para Atención INAPAM 
Entrevista a Empleo Formal. que brinda el 

(FO-DFOPP-04-04, Anexo 4). 
Servicio de 
Vinculación 
Productiva 
Personal 

Asignado al 

Llena la Bitácora de Registro de Atención de 
Módulo de 

Atención INAPAM 
16 Vinculación Productiva. 

que brinda el 
(FO-DFOPP-04-04, Anexo 4) Servicio de 

Vinculación 
Productiva 

Firma (bajo protesta de decir verdad, que los 
documentos exhibidos a su favor por la autoridad 
correspondiente son legítimos) la Bitácora de 

17 
Registro de Atención de Vinculación Productiva Persona Mayor 
dándose por enterado de las leyendas descritas Solicitante 
correspondientes a la utilización de datos 

V 
personales. 

(FO-DFOPP-04-04, Anexo 4) (. 

18 El servidor público que atendió a la persona mayor Personal 

J reqístra su nombre completo v firma (baio protesta Asignado al 
- 
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NO. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
de decir verdad que corroboró los documentos Módulo de 
exhibidos para comprobar identidad, edad y firma) Atención I NAPAM 
en la Bitácora de Registro de Atención de que brinda el 
Vinculación Productiva. Servtcrc de 

(FO-DFOPP-04-04. Anexo 4) Vinculación 
Productiva 
Personal 

Entrega la Carta de Vinculación para Entrevista a Asignado al 
Empleo Formal a la persona mayor, para que se Módulo de 

19 
presente en el lugar en donde prestara sus servicios Atención INAPAM 
como empleado formal. que brinda el 

(FO-DFOPP-04-04. Anexo 4) Servicio de 
Vinculación 

Termina el procedimiento Productiva 
Tiempo total: 20 minutos 

•• 

I 
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7.4 Diagrama de flujo 
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/ 
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7.5 Conservación de registros 

CODIGO DE 

RESPONSABLE DE 
REGISTRO O 

REGISTRO TIEMPO DE IDENTIFICACIÓN 
CONSERVACIÓN CONSERVARLO ÚNICA 

Guia de 
Documentos 1 año Subdirección de DO-DFOPP-04-02 

Probatorios para Vinculación, 
Vinculación Coordinación y 
Productiva Concertación 
(Anexo 21 

Formato de Base 1 año Subdirección de FO-DFOPP-04-03 
de Datos de Vinculación, 
Vinculación Coordinación y 

Productiva Interna Concertación 
(Anexo 3) 

Carta de 
Vinculación para 1 año Subdirección de FO-DFOPP-04-04 

Entrevista a Vinculación, 
Empleo Formal Coordinación y 

(Anexo 41 Concertación 
Bitácora de 
Registro de 1 año Subdirección de FO-DFOPP-04-05 
Atención de Vinculación, 
Vinculación Coordinación y 

Productiva Concertación 
(Anexo 5) / 

/ 
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Anexo 2: Guía de Documentos Probatorios para Vinculación Productiva 

FO-DFOPP-04-02 

La persona mayor solicitante, deberá presentar los siguientes documentos para la 
vincu lación productiva, tanto para empleo formal como para el sistema voluntario de 
empacador de mercancías: 

1 .  Credencial de afiliación al Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
(INAPAM) 

2. Identificación oficial: Credencial para votar vigente o cualquier otra identificación 
oficial que con fotografia. 

Cabe señalar que la persona mayor solicitante únicamente exhibirá los documentos � 
probatorios, en ongmal, al personal asignada al Módulo de Atención INAPAM, el servidor G.J 
público corroborará que correspondan los documentos probatorios de identidad, edad y 
firmará la Bitácora de Atención de Vinculación Productiva, bajo protesta de decir verdad de 
haber verificado los documentos probatorios 

Asi mismo, la persona mayor firmará la Bitácora de Atención de Vinculación Productiva, 
manifestando bajo protesta de decir verdad que los documentos expedidos a su favor, son 
leqitrmos por la autoridad correspondiente. El personal asignado al Módulo de Atención 
registrará los datos sohcitados y devolverá los documentos originales a la persona mayor 
sohcrtante. El Registro Electrónico de cada vinculación laboral realizada y el registro I 
correspondiente en la Bitácora de Vinculación Productiva, son los elementos que el servidor 
público registrará y resguardará para evidenciar la actividad realizada. 

NOTA: 

Los datos personales serán recabados y protegidos con fundamento en La Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 13, fracción I, artículo 116 y la 
Ley Generet de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obltgados, articulo 
31,32, 42 y 59 fracción V, 64 inciso O, 67,82 y 104 fracción l. 

I 
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Anexo 3: Formato de Base de Datos de Vinculación Productiva Interna 
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NOTA: 

Los datos personales serán recabados y protegidos con fundamento en La Ley Federal 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 13, fracción/, artículo 116 y a 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, articul 
31,32, 42 y 59 fracción V, 64 incíso O, 67,82 y 104 fracción l. I 



BIENESTAR 

Código; MP-DFOPP-04 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL SERVICIO DE 
VINCULACIÓN PRODUCTIVA 

Revisión: 01 Página 27 de 62 

Anexo 4: Carta de Vinculación para Entrevista a Empleo Formal 
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Anexo 5: Bitácora de Registro de Atención de Vinculación Productiva 
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NOTA: 

Los datos personales serán recabados y protegidos con fundamento en La Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 13, fracción I, artículo 116 y la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 
3t,;J2, 42 y 59 fracción V, 64 inciso O, 67,82 y 104 fracción/. 

I 

/ 



BIENESTAR 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL SERVICIO DE 

VINCULACIÓN PRODUCTIVA �'¡�� INAPAM 

Código: MP-DFOPP-04 Revisión: 01 Página 29 de 62 

8. PROCEDIMIENTO PARA VINCULACIÓN AL SISTEMA VOLUNTARIO DE 
EMPACADOR DE MERCANCÍAS. 

8.1 Propósito 

Establecer las acciones necesarias que permitan ofrecer a las personas mayores que así 
lo deseen, el poder generar ingresos propios, a través de la particrpaoón voluntar ia, como 
empacador de mercancías en las tiendas de autoservicio con las que el INAPAM haya 
celebrado un convenio de colaboración. 

8.2 Alcance 

Este procedimiento es aplicable y obfigatono a todo el Personal Asignado al Módulo de 
Atención INAPAM que brinda el trámite de Vinculación Productiva de las personas mayores. 
al Sistema Voluntario de Empacador de Mercancías, en las 32 Entidades Federativas. 

I 

8.3 Descripción del procedimiento 

NO. ACTIVIDAD RESPONSABLE 

El Titular de la Subdirección de Vinculación, 
La persona Titular Coordinación y Operación hará uso de los 
de la Subdrreccrón 

1 
mecanismos existentes, para difundir entre las 

de Vinculación, personas mayores el Sistema Voluntario de 
Coordinación y Empacador de Mercancías. 
Concertación 

Solicita informes sobre el Sistema Voluntario de 

2 Empacador de Mercancías en el Módulo de Persona Mayor 
Atención INAPAM. Sohcitante 

Personal 
Informa y orienta sobre el Sistema Voluntario de Asignado al 
Empacador de Mercancías y señala los documentos Módulo de 

3 
requeridos de conformidad con la Guia de Atención INAPAM 
Documentos Probatorios para Vinculación que brinda el 
Productiva. Servicio de 

(FO-DFOPP-04-02, Anexo 2) Vinculación 
� Productiva 

4 Presenta los documentos requeridos. 
Persona Mayor "' 

? Sohcitante 

. !, 
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I 

NO. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
Personal 

Revisa los documentos acordes a la Guía de Asignado al 
Documentos Probatorios para Vinculación Módulo de 

5 Productiva. Atención INAPAM 
que brinda el 
Servicio de 

(FO-DFOPP-04-02, Anexo 2) Vinculación 
Productiva 
Personal 

Asignado al 

¿Están completos? Módulo de 
Atención INAPAM 6 Si, continúa al paso 7 

que brinda el 
No, regresa al paso 3 Servicio de 

Vinculación 
Productiva 
Personal 

Asignado ar 

Captura los datos personales de la persona mayor Módulo de 
Atención INAPAM 

7 en la Base de Datos de Vinculación Productiva. 
que brinda el 

(FO-DFOPP-04-04, Anexo 4) Servicio de 
Vinculación 
Productiva 
Personal 

Asignado al 
Realiza el llenado de la Carta de Vinculación al Módulo de 

8 
Sistema Voluntario de Empacador de Mercancías Atención INAPAM 
con los datos de la persona mayor. que brinda el 

(FO-DFOPP-04-06, Anexo 6) Servicio de 
Vinculación 
Productiva 

9 Valida que sus datos sean correctos. Sí es Persona Mayor 

necesario, deberá pedir la corrección de éstos Solicitante 

Personal 
Asignado al 

Imprime la Carta de Vinculación al Sistema Módulo de 
Atención I NAPAM 10 Voluntario de Empacador de Mercancías. 

que brinda el 
(FO-DFOPP-04-06, Anexo 6) Servicio de 

V 
Vinculación 
Productiva 

Registra nombre firma los espacios 
l 
17 y en Persona Mayor 11  correspondientes de la Carta de Vinculación al Solicitante 

I Sistema Voluntario de Empacador de Mercancías. 
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NO. ACTIVIDAD RESPONSABLE (FO-DFOPP-04-06, Anexo 6) Personal 
Asignado al Registra su nombre y firma en los espacios Módulo de 12 correspondientes de la Carta de Vinculación al Atención INAPAM Sistema Voluntario de Empacador de Mercancias. que brinda el (FO-DFOPP-04-06, Anexo 6) Servicio de Vinculación 
Productiva Personal 

Llena la Bitácora de Registro de Atención de Asignado al Módulo de 
' 

Vinculación Productiva con los datos personales de 
Atención INAPAM 13 ·, la persona mayor. que bnnda el (FO-DFOPP-04-05, Anexo 5) Servicio de 

Vinculación Productiva 
Personal 

Asignado al 

Lee a la persona mayor la Lista de Actividades del Módulo de 
Atención INAPAM 14 Empacador Voluntario. 

que bnnda el (FO-DFOPP-04-07, Anexo 7) Servicio de 
Vinculación 
Productiva 

Firma (bajo protesta de decir verdad, que los 
I 

documentos exhibrdos a su favor por la autoridad 
correspondiente son legítimos) la Bitácora de 
Registro de Atención de Vinculación Productiva 15 dándose por enterado de las leyendas descritas Persona Mayor 
correspondientes a la utilización de datos Solicitante 
personales. (FO-DFOPP-04-05, Anexo 5) 
El servidor público que atendió a la persona mayor Personal 
registra su nombre completo y firma (bajo protesta Asignado al 
de decir verdad que corroboró los documentos Módulo de 16 exhibidos para comprobar identidad, edad y firma) Atención INAPAM en la Bitácora de Registro de Atención de que bnnda el 

� 
Vinculación Productiva. Servicio de (FO-DFOPP-04-05, Anexo 5) Vinculación 1 

Productiva 

/¡ 
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NO. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
Personal 

Entrega la Carta de Vinculación al Sistema Asignado al 

Voluntario de Empacadores de Mercancías, a la Módulo de 

17 persona mayor Atención INAPAM 

(FO-DFOPP-04-06, Anexo 6) 
que brinda el 
Servicio de 

Termina el procedimiento Vinculación 
Productiva 

Tiempo total: 20 minutos 

I 
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VINCULACIÓN AL SISTEMA VOWNTARIO DE EMPACADORES DE MERCANCIA S 

LA PERSONA TITULAR DE LA PEIISONAL ASIGNADO AL i.óOULO 0( 

SU601UCOQN OE ll!NQILACIÓ!I, PERSOIIA MWOR SOLICITANTE 
ATENCIÓN INAPAM OU[ BRINDA H 

SfRll!CIO Df �NCULACIOII COOIIDINACION Y CONCERT ... CION 
PROOUCHll'A 

enco ) 
l 

1 

' 
o,tin<1e 

�·· •• 2 So�cxo nl:m,u 111tre el 
3 lnt;mu y onenl.1 "°ere pe,,.ona'I ma;,:res en q"" Sstema Voklnt,no 

• 
" 

StS!eMa Vollmtara .,. con Si si e 

" 
Ssterr\O !mpac.,(l(lres 

• f mtaaotorn Volllnl1ro:, <lt Empa:;11eo�1 Uen;&nón e,, el MOdulll • 
de tJereanci.s de Uenooo llc�ancu 

! 

, �resenta losdocllflento$ � ...... .,,"°"'�"'"�·d• ri:; 
rs:;uendQs acc«,o•l•G�•• 

( �Eltao comoLeto• 
'<IS 6:'.lcumorno•? 
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' Caom1 ,m 0110, 
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rnay." � 11 Bue oc Dalos 
ce Vincúaocn Pro�o0,;1 
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,_ 
·- 

" . . .  

6  '1.ul:a el ltr,0�0 Ce 11 
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8.4 Diagrama de flujo 
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/ 

VINCULACIÓN AL SISTEMA VOLUNTARIO DE EMPACADORES DE MERCANCIAS 

LA PERSONA TITULAR DE LA PER SONALASIGNAOO Al NÓOU LO DE 
SUBOIRECOQN DE VINOJLACtO!(. PERSONA Plt\YOR SOUCITANTE ATENCIÓN INAPAMOUE BRINDA EL 

COOROINACION Y CONCERTACION SERVICIO DE VINCULACIÓN PRODUCTIVA 

y 
9 Valida <:ue llUS datos sean tu.recnme b Carta ce 

co�ctos. S, es neceseec. V1111:111acon ,, Ssema 
<1eMtii ceer !a a,r�o:i>n de Vok!ntano ee Empae&dor de 
estos Me<t:4nCIIS 

l 

" 
Regtstra el 11ombre y ltma 12 Ae¡¡isTa el nemere y hna 

'" •• esceccs ffl •• t51l,3COS 

correspood1e11es aeta Carta oorresP(l'ldiertes de la Carta 

13 Llena la bltiicoll'I con los 
datos personales de la PM 

1 º"""" 

14. Lee II la Pt.! 111 11!111 ee 

Aa1V1C111<1es 

"' 
Emp.ac&OOr 

Volintano 

• 

16 Reg1Slrf su nomtre 
15 F1m111 labitácora completo y irtna en la 

Btácom 

' lhiu:,a 

1 
011, ... j L.-- 

17 Enlr�a 

" 
CMa 

" lroculaoón 

" 
ssema 

vo;.intari> de Empacadores 
de l.\en::anon 

. 

V 6 
fil DEL PROCESO ) 

(, 
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I 

8.5 Conservación de Registros 

CODIGODE � 

RESPONSABLE DE 
REGISTRO O 

REGISTRO TIEMPO DE IDENTIFICACIÓN 
CONSERVACIÓN CONSERVARLO ÚNICA 

" , .  " ,  
.  

Guía de 
Documentos 1 año Subdirección de DO-OFOPP-04-02 

Probatorios para Vinculación, 
Vinculación Coordinación y 
Productiva Concertación 
(Anexo 2) 

Formato de Base 1 año Subdirección de FO-OFOPP-04-03 
de Datos de Vinculación, 
Vinculación Coordmacrón y 

Productiva Interna Concertación 
(Anexo 3) 

Carta de 

Vinculación al 1 año Subdirección de FO-OFOPP-04-06 
Sistema Voluntario Vinculación, 
de Empacador de Coordinación y 

Mercancías Concertación 
/Anexo 6) 

Bitácora de 
Registro de 1 año Subdirección de FO-DFOPP-04-05 
Atención de Vinculación, 
Vinculación Coordinación y 

Productiva Concertación 
(Anexo 5) 

Lista de Actividades 
del Empacador 1 año Subdirección de FO-OFOPP-04-07 

Voluntario Vinculación, 
(Anexo 7) Coordinación y 

/, Concertación 

I 
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Anexo 2: Guía de Documentos Probatorios para Vinculación Productiva 

FO-DFOPP-04-02 

La persona mayor solicitante, deberá presentar los siguientes documentos para la 
vinculación productiva, tanto para empleo formal como para el sistema voluntario de 
empacador de mercancías: 

1 .  Credencial de aftltación al Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
(INAPAM) 

2. Identificación oficial: Credencial para votar vigente o cualquier otra identificación 
oficial que tenga fotografía. 

Cabe señalar que la persona mayor solicitante únicamente exhibirá los documentos 
probatorios, en original, al personal asignado al Módulo de Atención INAPAM, el servidor 
púbhco corroborará que correspondan los documentos probatorios de identidad, edad y 
firmará la Bitácora de Atención de Vinculación Productiva, bajo protesta de decir verdad de 
haber verificado los documentos probatorios. 

Asi mismo, la persona mayor firmará la Bitácora de Atención de Vinculación Productiva, 
manifestando bajo protesta de decir verdad que los documentos expedidos a su favor, son 
legítimos por la autoridad correspondiente El personal asignado al Módulo de Atención 
registrará los datos solicitados y devolverá los documentos originales a la persona mayor 
solicitante El Registro Electrónico de cada vinculación laboral realizada y el registro 
correspondiente en la Bitácora de Vinculación Productiva, son los elementos que el servidor 
público registrará y resguardará para evidenciar la actividad realizada. 

NOTA IMPORTANTE: 

Los datos personales serán recabados y protegidos con fundamento en La Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 13, fracción I, Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Púbhca, articulo 116. Y la ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, articulo 31,32, 42 y 5 
fracción V, 64 inciso O, 67,82 y 104 fracción I 

' 

/ 
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Anexo 3: Formato de Base de Datos de Vinculación Productiva Interna 
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NOTA: 

Los datos personales serán recabados y protegidos con fundamento en La Ley Federal d 
Transparencia y Acceso a la Información Públtca, artículo 13, fracción I, artículo 116 y la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujeto« Obligados, artículo 
31,32, 42 y 59 fracción V, 64 inciso O, 67,82 y 104 fracción l. / 
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Anexo 5: Bitácora de Registro de Atenc ión de Vinculación Productiva 
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NOTA: 

Los datos personales serán recabados y protegidos con fundamento en La Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, arlículo 13, fracción /, arlículo 116 y fa 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, articulo 
31,32, 42 y 59 fracción V, 64 inciso O, 67,82 y 104 fracción l. 
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Anexo 6: Carta de Vinculación al Sistema Voluntario de Empacador de Mercancias 

FO-DFOPP-04-06 

I 

' 

' .. \ i 
,�1,., 

• 1 \ 
- . 

:+ 

Il\'STITUTO :XAOON.U. DE LAS PERSONAS . .\DULTAS l\L\YORES 
C . .\RTA DE \'ThCUI..ACIO'."'i AL SISTEMA \"OL'l;"Jlj"'T.UUO 

DEfu\1P.\.CADORES DE MERC . .\."CI.AS 
FO-DFOPP-04-07 

Fecha: No. CrEdenci.al: Folio del Adulto Mayor: 

No:nbre de la únpresil: 

NcmbrE del Enrrevutadcr de la Empresa- 

Dirección: 

Por este conducto me per-ruro presenrartes al C. romo la persona Adulta M?.fOI' 
añhada a este lnsnruto, el cual nos realiza su s-olicir.i.d de conrcrmídad para su ínregracién al 
Smema vcluueanc de Empacadores de Mercmda. 

El !i:-mant� autonza a este Jnsctutc Nacional de las Perronas Adultas Mayore-s a utilizar los 
daros personales desrntcs en la presente carta de víncuaóón, para úurca y exciusivamente 
mícrmar a la empresa comercial, la afiliacidn ccrrespcndíente al Sistema volunranc de 
Empacadores de Nercancía. 

Annusmc, el firmante está de ecuerdc en respetar ei Convenio de ColabcractOn celebrado 
. 

entre el /NA? AM y la empresa. el cual no cccstituye una relaciéu laboral con el !NAP AM. m con 
la empresa en virtud de que las persouas adultas mayores afilia.das a! iunitueo, no realizaran 
un rrlbljc ni estarán subordinadas a ta empresa y/o al INAPAf'.1., )' en ccnsecueuea no 

b' oevengaran un salanc. 

1/, 

e; 

7, 
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lll rN !:STA H 

Atentamente: remar 

(Nombre}' �go) 

� mi vclunta d partici pu en el "Sistema Vol untan o de Empa cadcres � Mtru1.náa", dt:;h eda n!lo al tliAP.\M 
y a b Empresa retTpton de la preseete arta de cualquier respoc�bi!Jdad laboral. cvü. pe nat. 
admlní stra tiva o Cllliquitr otra de que se Je tratase dt irwolucrar, en \1rtud de que el objeto de 
incorporación al suuma volur:tario de empar:c.dort.s dt. men;andos para IJ.s Pu:.ol!.is Adu!Q:¡ !>la,·oru 
consiste Única y exdust\"&tntMI! tn Ulfo=r a Ju em�.a.s sobre Ju �1atudH de \"mculaciDn ruhiada:; 
por las Persona.s Adulas Mayon.s sill � ello implique una 1'1!lcaón laboral ron el lr..:.nruto. 

Nombre y firma del Solicitante 

El TRAMITE DE "1NCULACIÓN PRODUCTIVA ES GRATUITO: LOS SERVIDORES PÚBLICOS NO 
PUEDEN SOLICITAR, NI ACI:PTAR CUALQUIER TIPO DE RECALO, OBSEQUIO O OAOl\'A POR 
MOll\'O DE SUS FUNCIONES. 

CUALQ{ll!R QUEJA Y/O D!l\1JXQA FAIUR DE REPORTARLA Al SJGUlE.\'T! CORRl01 
aunaor-..eiudcdano@mapam. gob.m x 

!.o: da:o: qi.,t s:::ed ;iropo,con.,, :udr. p1'0!t[:dos m !tTl'l"ir.o; dt /Q Ley Gmt1ai df ?ro:tu;ó,; dt Da:c; 
Pn:011::,J't.; m Pos�fé11 de Si.¡.rc,:; Obfftzlo:. m c.:,1::erumi::12.. ;ima ;io,;ulc: a ,±;;pc:1c;ó•1 d,i ;i��;w, 
tJ31r.dq exi::a W?a :0J1nnut � aut.:o a fa ir.fonr.tKfé1t :e actuara rn itTJO'.ir •• n tu lo pr 61.:;:o m !a :;:rula !.e_1. 
.t ti IV'ta r1.:,»r.sa�J, ae la u;torn:«1611 m &U Jortr.a:o e: la Jeft:r!.W'a :kl !Ap:am.t•::o di Gt�::co: .t 
Se:wn::tr.!o. 

( 

• 
. , 

/ 
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Anexo 7: Lista de Actividades del Empacador Voluntario 

FO-DFOPP-04-07 

1 .  El empacador voluntario deberá dirigirse en todo momento de manera amable y 

cordial hacia el cliente, compañeros y empleados de la tienda, evitando la existencia 

de conflictos internos. 

2. Por el bienestar y seguridad de las personas mayores, no podrán exceder de 6 horas 

de actividad al día, ni realizar actividades de empacador voluntario en más de una 

tienda de autoservicio. 

3. El empacador voluntario deberá respetar el horario asignado de entrada y salida, 

coordinado por el personal de la tienda. 

4. El empacador voluntario se comprometerá a seguir las normas de higiene y 

seguridad establecidas. 

5. El empacador voluntario deberé presentar certificado médico con la periodicidad que 

solicite la tienda. El médico que expida dicho certificado, deberé certificar que la 

persona mayor se encuentra apto para desempeñar actividades físicas constantes, 

y de no ser asi, la tienda dará aviso a la persona mayor y al INAPAM que no podré 

continuar con la acttvtdad. 

6. Ningún empacador voluntario coordinará las actividades, horarios o descansos de 

otros empacadores voluntarios. 

7. El empacador voluntario deberé permanecer en la parte frontal del á r e a  de cajas 

durante todo el horario de actividades 

8. Deberá mantener limpia y ordenada el área de recepción de productos, e informar al 

cliente al concluir el empacado de los productos. 

9. Deberá empacar cuidadosamente la mercancía. 

1 O. No podrá intercambiar sus propinas con los cajeros. 

1 1 .  Deberá acomodar los carritos y canastas que el cliente deje únicamente en el área 

de cajas, sin exceder más de tres carritos juntos. 

12. El empacador voluntario no deberá entrar a la tienda a buscar productos o checar 

precios. 

13 No deberá realizar actividades en otras áreas de la tienda, que no sean 

correspondientes a empacador voluntario. 

I 

I 
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14 El empacador voluntario no podrá acudir al "carrito" para cambiar el dinero, toda vez 

que es responsabilidad del cajero solicitarlo directamente al responsable del cambio. 

15. En caso de que se rompa algún producto o exista algún problema con un cliente 

relacionado con la falta de algún artículo o empaquetado, se deshndarán 

responsabilidades, por lo que el empacador voluntario no tendrá la obligación de 

pagarlo; la tienda absorberá el reembolso o cambio del producto 

16. lngenr sus alimentos y/o medicamentos en los horanos y lugar de descanso 

asignado. 

17. En caso de que la persona mayor tenga necesidad de ausentarse sea previsto o no, 

informar al área de Recursos Humanos el periodo de ausencia, con la finalidad de 

que su lugar no sea ocupado por otra persona mayor. En caso de emergencia, 

notificar al Coordinador de Cajas o de manera directa al área de Recursos Humanos 

de la tienda 

18. En caso de alguna eventualidad o accidente dentro de ta tienda, la tienda se 

encargará de llamar una ambulancia y/o dar aviso al familiar de la persona mayor. 

19 En caso de presentarse algún conflicto de cualquier índole, la persona mayor deberá 

dar aviso de inmediato de la siguiente forma: a) Coordinador de cajas de la tienda, 

en caso de que el conflicto no sea resuelto, dará aviso al b) Jefe de Recursos 

Humanos, quien brindará la atención pertinente, en caso de no ser posible dar por 

terminado el conflicto, el Jefe de Recursos Humanos, valorará la pertmencra de 

notificar al e) Ejecutivo de la tienda, quien a su vez notificará al INAPAM, para juntos 

encontrar alternativa de solución a la problemática existente. 

20 Una vez agotadas todas y cada una de las instancias mencionadas en el punto 

antenor, o en caso de que la falta sea grave, la persona mayor podrá notrncer la queja 

al Área de Quejas y/o Denuncias del INAPAM exclusivamente a través del correo 

electrónico: atenciónciudadana@inapam.gob mx. 

21 .  En caso de percatarse que el cliente, lleva escondido entre sus pertenencias algún 

producto, la persona mayor dará aviso al cajero mediante la clave que establezc 

previamente. 

22. La persona mayor deberá considerar en todo momento que la propina que brind 

cliente es voluntaria, no obligatoria. 

I 
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9. PROCEDIMIENTO DE REPORTE MENSUAL DE VINCULACIÓN PRODUCTIVA 

9.1 Propósito 

Contar con los datos que surgen del proceso de Vinculación Productiva con la finalidad de 
realizar un informe que dé seguimiento al cumplimiento de metas del trabajo establecido 
por la Dirección de Fortalecimiento y Operación de Políticas Públicas. 

9.2 Alcance 

Este procedimiento es aplicable y obligatorio a todo el Personal Asignado al Módulo de 
Atención INAPAM que brinda el trámite de Vinculación Productiva de las personas mayores, 
en sus dos modalidades, Empleo Formal o al Sistema Voluntario de Empacador de 
Mercancías, en las 32 Entidades Federativas. 

9.3 Procedimiento 

/ 

NO. ACTIVIDAD RESPONSABLE 

Requisita el Formato de Reporte Mensual de 
Vinculación Productiva de acuerdo con el calendario 
establecido por la Dirección de Fortalecimiento y 
Operación de Políticas Públicas. 

Este Formato deberé considerar sin excepción, los 
siguientes datos: 

Personal 
-Nombre y firma del servidor público que elaboró el Asignado al 
Informe Módulo de 

1 -Mes y año que reportara Atención INAPAM 
que brinda el 

Venficara que los registros de las personas mayores Servicio de 
vinculadas coincidan con la Base de Datos de Vinculación 
Vinculación y Bitácora de Registro de Atención de Productiva 
Vinculación Productiva. 

(FO-DFOPP-04-05, Anexo 5) 

(FO-DFOPP-04-03, Anexo 3) 

. (FO-DFOPP-04-08, Anexo 8) 
. 

Personal 
•. 2 Envla el Formato de Reporte Mensual, debidamente Asignado al 

requisitado, firmado y escaneado via correo Módulo de 
1 
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/ 

NO. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
electrónico, así como la Base de Datos de Atención INAPAM 
Vinculación Productiva a la Subdirección de que brinda el 
Vinculación, Coordinación y Concertación. Servicio de 

(FO-DFOPP-04-03, Anexo 3) 
Vinculación 

Productiva 
(FO-DFOPP-04:08, Anexo 8) 

Recibe el Formato de Reporte Mensual de 
Vinculación Productiva y la Base de Datos de La Persona titular 

Vinculación Productiva que fueron enviados via de la Subdrreccrón 
3 correo electrónico. de Vinculación, 

(FO-DFOPP-04-03, Anexo 3) 
Coordinación y 
Concertación 

(FO-DFOPP-04-08, Anexo 8) 

Verifica que el Formato de Reporte Mensual de 
La Persona titular Vinculación Productiva y la Base de Datos de 

Vinculación Productiva estén debidamente de la Subdirección 
4 requisitados. de Vinculación. 

Coordinación y 
(FO-DFOPP-04-03, Anexo 3) Concertación 

(FO-DFOPP-04-08, Anexo 8) 
La Persona titular 

¿Están debidamente requisitados? de la Subdirección 
5 Sí, continúa al paso 6 de Vinculación, 

Coordinación y 
No, regresa al paso 1 Concertación 

Consolida la información de los Formatos de 
Reporte Mensual de Vinculación y la Base de Datos La Persona titular 
de Vinculación Productiva en un archivo electrónico de la Subdirección 

6 
denominado "Consolidación Nacional" de Vinculación, 
(FO-DFOPP-04-03, Anexo 3) Coordinación y 

(FO-DFOPP-04-08, Anexo 8) 
Concertación 

(FO-DFOPP-04-09, Anexo 9) 

Envia vía correo electrónico el archivo electrónico 
denominado "Consolidación Nacionar a la La Persona titular 

Dirección de Fortalecimiento y Operación de de la Subdirección 
7 Políticas Públicas. de Vinculación, 

'/ (FO-DFOPP-04-09) 
Coordinación y G 
Concertación 

Termina el procedimiento 
) 

Tiempo total: 4 ho� 
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9.4 Diagrama de flujo 

INFORME MENSUAL Of VINCULACIÓN PRODUCTIVA 

•no� U ....... 00 IL WO<u.ODI.Attll:;,ON 
,,..P<M<>ll'e,tlllt><" Clf/lClODr vwc11.1.c,c,,, 

PII000<:>1•� 

INICIO ) 
j 

1 R!'Qlllillll et Formmo de 
- Reparte llen.,al <1• W.a.,loc,ón 

Pro:ll<:trm 

LA PERSONA TITULAR DELA 

SUBOIR{CQÓN DE WlctJU.CIÓN, 
COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓH 

2 En.,;• el formato 
oe�omeme ,equ1IIU(l(I J ReObo et Fom,oto oe Re!)Orte 
km•,o y uaone&<lo 1,; a,mo,l--!--..;1hn1Uol y III Bue de 01tos de 
la BueceOatosde VYlllllooón W.c,.lloónPi::iduar,1 

ProdJc:11\'$ 

• Vtnk:1 oue el bmato y lo 

BIIM <le Datos HI .... 
d<b<lomen1e iequ,sudos 

< E 11iln debdamMte 
ftQUIOO:O<loS� 

6 ConsolOJ 10 lnbrm1cón de 
los Farmetos de RePOrte 
Mensal de Vna.,IQn y ID 
S.... <1<1 Dato,, en ... aio,¡.,., 

denomlrmlo 'Consold11<;,6n 
No...,nar 

1 En\Oa CD<reo ele<1ron,co al 
al'CIIMJ denomnad1t 
'Cl)<l!Ol<Mcin Naoo,-1· a IJ 

'" 

( Fl�CUPRO<l.Cl!�![KTO ) 
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' CODIGODE 
REGISTRO O 

REGISTRO TIEMPO DE RESPONSABLE DE IDENTIFICACIÓN 
' CONSERVACIÓN CONSERVARLO ÚNICA 

' 

Formato de Base 1 año Subdirección de FO-DFOPP-04-03 
de Datos de Vmculación, 
Vinculación Coordinación y 

Productiva Interna Concertación 
(Anexo 3) 

Bitácora de 
Registro de 1 año Subdirección de FO-DFOPP-04-05- 
Atención de Vinculación, 
Vinculación Coordinación y 
Productiva Concertación 
!Anexo 5\ 

Formato de 
Reporte Mensual 1 Año Subdirección de FO-DFOPP-04-05 

de Vínculación Vmculacrón, 
Productiva Coordinación y 
!Anexo a, Concertación 

Formato de 
Registro 1 Año Subdirección de FO-OFOPP-04-09 

Electrónico Vinculación, 
"Concentrado Coordinación y 

Nacional" Concertación 
!Anexo 9\ 

�\ 

/ 
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9.6 Anexos 

Anexo 3: Formato de Base de Datos de Vinculación Productiva Interna 
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NOTA: 

Los datos personales serán recabados y protegidos con fundamento en La Ley Federal d ¡ 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, articulo 13, fracción /, articulo 116 y a 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Ob//gados. articulo 
31,32, 42 y 59 fracción V, 64 inciso O, 67,82 y 104 fracción l. 
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Anexo 5: Bitácora de Registro de Atención de Vinculación Productiva 

FO-DFOPP-04-05 
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NOTA: 

Los datos personales serán recabados y protegidos con fundamento en La Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 13, fracción/, artículo 116 y la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 
31.32, 42 y 59 fracción V, 64 inciso O, 67,82 y 104 fracción l. 

I 

J 



BIENESTAR 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL SERVICIO DE 

VINCULACIÓN PRODUCTIVA �'.'.°'� INAPAM 11 

Código: MP-OFOPP-04 Revisión: 01 Página 51 de 62 

Anexo 8: Reporte Mensual de Vinculación Productiva 

FO-DFOPP-04-08 

/ 

!IEIJ;STAR 11·�1�tl',\..I\ 
I NST!TUTO Nti.CIOJ\J.A.L DE LAS PERSONt\S ADUL l AS Ml\YORF.S 

REPORTE MENSUAL DE VINCUU\CION PRODL.CTIV/\ 

FO-DFOPP-04 ()l-1 
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(bi...t.>m,,c,c,o"NC<JkJ,1) 
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dd"""''""ª� 
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T 1 1 
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NOtvBRE DEL SEAVIOOR PUBLICO 
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Anexo 9: Formato de Registro Electrónico Concentrado Nacional 
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10. PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE QUEJAS Y/O DENUNCIAS DEL 
SERVICIO DE VINCULACIÓN PRODUCTIVA 

10.1 Propósito 

Establecer un canal abierto para conocer la percepción de la ciudadanía y evitar posibles 
actos de corrupción u omisión de derechos a través de un procedimiento para atender las 
quejas yfo denuncias de presuntas irregularidades operativas, que se cometan durante el 
proceso del Servicio de Vinculación Productiva. 

10.2 Alcance 

Este procedimiento es ap licable y obligatorio para el personal de la Subdrrección de 

Vinculación, Coordinación y Operación que participan en el proceso de recepción y atención 
de quejas y/o denuncias derivadas del servicio de vinculación productiva. 

10.3 Descripción del procedimiento 

I 
NO. ACTIVIDAD RESPONSABLE 

El personal que bnnda el Servicio de Vinculacrón 
Productiva en los Módulos de Atención INAPAM deberán 

Personal asignado difundir a las personas mayores los siguientes canales 
para la Atención de quejas y/o denuncias del tramite de al Módulo de 

Atención INAPAM 
1 afiliación: 

a) Correo electrónico que brinda el 

atenc1onciudadana@1napam.gob.mx trámite de 

b) Cuentas institucionales de Facebook y afiliación 

Twitter 
Emite una queja o denuncia a través de los canales antes 

2 
mencionados. Además debera registrar dicha queja y/o 

Denunciante denuncia a través de la siguiente plataforma 
htt¡;r//alertadores func1on12ublica gob mx 

i:? Personal de la 
Subdirección 

3 Recibe la queja y/o denuncia por cualquier medio Vinculación. 
. 

mencionado en el punto 1 de este procedimiento . Cocrdmación 
Concertació , t 
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NO. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
asignado para la 

atención de 
quejas y/o 
denuncias 

Analiza que la queja y/o denuncia contenga la 
información necesaria, de acuerdo con los datos del Personal de la 
Formato Electrónico de Quejas y/o Denuncias Subdirección de 
(datos del reporte, información del Denunciante, Vinculación, 
fecha y lugar de los hechos y motivo). Las Quejas Coordinación y 

4 y/o Denuncias relacionadas con la operación del Concertación, 
Servicio de Vinculación, serán atendidas por la asignado para la 
Subdirección de Vinculación, Coordinación y atención de 
Operación en conjunto con la Dirección de quejas y/o 
Fortalecimiento y Operación de Políticas Públicas. denuncias 

(FO-DFOPP-03-09, Anexo 9) 

En caso de que la Oueja y/o Denuncia sea en contra Personal de la 

de un servidor público, se canalizarán al Órgano Subdirección de 
Vmculacrón. Interno de Control del INAPAM, para su atención 

Coordinación y 
5 

procedente. 
Concertación, 

Si la Queja y/o Denuncia es de índole ético, o de asignado para la 
conducta, se canalizará al Comité de Ética y atención de 
Prevención de Conflictos de Interés, para su quejas y/o 
atención procedente. denuncias 

Personal de la 
Subdirección de 

¿Le compete a la Subdirección de Vinculación, Vinculación, 
Coordinación y Operación y a la Dirección de Coordinación y 

6 Fortalecimiento y Operación de Políticas Públicas? Concertación, 
Si, continúa el paso 7 asignado para la 

atención de 
No, se regresa al paso 5 

quejas y/o 
denuncias 

Personal de la 
Asigna folio a la Queja y/o Denuncia y captura los Dirección de 

. 
datos en el Formato Electrónico la Queja y/o Fortalecimiento y 

� 
7 

Denuncia. Operación de 
I 

(FO-DFOPP-03-09, Anexo 9) Políticas Públicas, 
asignado para la 

I , 
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NO. ACTIVIDAD RESPONSABLE 

atención de 

quejas y/o 

denuncias 

Personal de la 

Subdirección de 

Vinculación, 
Elabora el oficio de respuesta en conjunto con la Coordinación y 

8 
Subdirección de Vmculación, Coordinación y Concertación, 
Operación y la Dirección de Fortalecimiento y asignado para la 
Operación de Politicas Públicas. 

atención de 

quejas y/o 

denuncias 

Personal de la 

Subdirección de 

Vmculacrón. 

Coordinación y 

9 Envía el oficio de respuesta al Denunciante a través Concertación, 
del medio en que se contactó. 

asignado para la 

atención de 

quejas y/o 

denuncias 

Personal de la 

Subdirección de 

Registra la respuesta y el seguimiento del caso en Vinculación , 

el Formato Electrónico de Quejas ylo Denuncias. Coordinación y 
10 Concertación, 

(FO-DFOPP-03-09, Anexo 9) 
asignado para la 

Termina el procedimiento atención de 

quejas ylo 

denuncias 

/ 

Tiempo total: 8 días hábiles 

I 
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10.4 Diagrama de flujo 

/ 

A lENCIÓN DE QUEJAS YfO DENUNCIAS DEL SERVICIO DE VINCULACIÓN PRODUC11VA 

"'"'°""'º...,..."'''..iwi.oD< ........... 01: U1 ""'"""°"'"" fOl<'f•U011KN10 
,,u,e..c,,""�'"".,...."""""-H """'°'° OENUNCIAJHE • -....C10H11r...,.mc,,,,,..,,,:..o •••GIW>O 

1)( V..WU.C>Ool "'00UC:Tlv• 
...... U ,n,rc,oN � �U 'l'ID Cll'!&INCII.. 

IWC!O ) 
l 

' 
O,lone,, 

• •• �B""m 
"11\')<es lo, CIOlloS ""'" lo 2 Emle u..., (lUOJO o derunc-,a 
l.lenoén 

" 
Cue¡n ,, a tll -es ee bS ainales antes 

0enlllC1"S menQO)lteil-Os .1.Cemh <!e«,a 3. Rcoee III QIJeja )'lo denunoe 
., oorr,:o Cl<!CfflÍ�OC.O. ,eg,,iran., 

'" • �ulerue ecr CU!ll:¡IJ\er meec 
a•enoonc..,d,-dsna C<',apam Qo 1>11gna 

- 
mencxma<lo en el pun!n I 

om, �ao��ci:un• ca �ot 
e. FotebC$ 

' 
T ,mor 

"' m 
1n,11ll10 

• ....,e\za Que oonle"9" • nl>rmaoon nece,,..... 

" laJ&<clo !I Formato Ele<lrón,:o 

de OueJII yto Oen•nou Lu 

tthoona"6s a,n el serk>o <le 

V'l'tculaaon ?rodudl>a 

S En COHdeoue bQu.e¡a :,lo 
oenua"" •• =· "" _,, "- ......... "·1 OIC Si n de indole etlcc se 
can1l1:11rii 11 CE PCI 

" 

6 ,le CO<IW!e I la 

S'vCC yo IO OFOPP? 

ó � 
I 



BIENESTAR 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL SERVICIO DE 

VINCULACIÓN PRODUCTIVA 

Código: MP-DFOPP-04 Revisión: 01 Página 57 de 62 

/ 

ATENCIÓN DE QUEJAS Y/O DENUNCIAS DEL SERVICIO DE VINCULACIÓN PROOUCllVA 

Of:'l>OtW.. UO.W.txl •LIOOOJLOOI' 
>t�HlfU,l Ir. u. Nftt"-'.ION ce •o,,;uu,, ... "'º' ,. lll'OON ""'�,. .. °"' D""'OO. fL T!II.WTE 

OENUHCWITE Of'!"-'OON 11: POlll'C, I 0\/DUt<. I U>GlG !>O o, Ita 
ot�,.,..- U. •Ttttt>ON otQVV�l ,iOotMJNCU. 1 

y 
' 

"&�n• bikl a ll ,;uej5 ,,ro 
denuno., y ca�!u<11 los 0"1:os en 

• 
Fom,010 Elotloroco ee 

aueJ!I• )lo OenunCII! 

�""º" 
Qcllj•�IO 

o ...... ,-__ 

8 fllto,1 ol(.,o de rescuesa 

Jl'OIOO:,n la 5'.ICC ylat'fOPP 

. 

C!,Mclo 

,..., ........ 

-- 

9 fn-,a el o�o de respue-;Ta 

11 aenunolll\!e 

" 
Reg>Slta • resrn,esio 

' 5e�J<"llle11t> 
'" " 

fo1m&to 
flotto:,ooco 

" 
Outi¡n ,, 

Deni,,c,as 

--ro..--<io 

a •• ,.,,., 

c..-..'3!L... 
- 

7 ( fll ou P�CCESO 



BIENESTAR 

Código: MP-DFOPP-04 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL SERVICIO DE 
VINCULACIÓN PRODUCTIVA 

Revisión: 01 Página 58 de 62 

10.5 Conservación de registros 

CuDIGODE 

REGISTRO TIEMPO DE RESPONSABLE 
REGISTRO O 

... .  IDENTIFICACIÓN 
CONSERVACIÓN DE 

ÚNICA 
CONSERVARLO 

. 

Formato de quejas 1 año Subdirección de FO-DFOPP-04-1 O 
y/o denuncias. Vinculación, 

(Anexo 10) 
Coordinación y 

Concertación. 

/ 
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10.6 Anexos 

Anexo 10: Formato de Quejas y/o Denuncias 
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CONCLUSIÓN 

Notificacl6f'I a persnalJ Respuesta Fecha de 

Resoluci6n notificación al Estatus de la queja 
(No. De oficio) denunciante 

NOTA: 

• .Los datos personales serán recabados y protegidos con fundamento en La Ley Federal 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 13, treccton t, articulo 116  y a 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, articu 
'31,32, 42 y 59 fracción V, 64 inciso O, 67,82 y 104 fracción I 
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1 .  Actividad voluntaria: Ocupación a realizar por la persona mayor donde no recibe 
una retribución económica por parte de la Persona Física o Moral. 

2. Base de Datos de Vinculación Productiva: Archivo electrónico en hoja de cálculo 
Excel, que permite el registro y control para contar con información de las personas 
mayores y las personas fisicas y morales que se encuentran registradas en el 
servicio de vinculación productiva en un periodo determinado de tiempo. (Esta base 
es para et uso del personal adscrito al Servicio de Vinculación Productiva). 

3. Canal de atención: Unidad administrativa, institución, dependencia y/o instancia, a 
quien, de acuerdo con sus atribuciones y/o condiciones establecidas en el convenio 
de colaboración, le corresponde la atención de la queja, denuncia y/o sugerencia. 

4. Candidato: Persona mayor propuesta para ocupar un puesto o vacante dentro de 
una empresa y/o institución. 

5. Carta de Vinculación de Empacador Voluntario de Mercancías: Documento 
generado para referir a las personas mayores a las instancias, corporativos o 
empresas, que requieren personas interesadas en realizar la actividad de 
empacadores voluntarios. 

6. Carta de Vinculación para Entrevista de Empleo Formal: Formato generado para 
referir a las personas mayores que cumplan con un perfil específico, a las instancias, 
corporativos o empresas, que requieran personas interesadas en obtener un emp leo 
formal. 

7. CEPCI: Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés, órgano de consulta 
y asesoría especializada en asuntos relacionados con la emisión, aplicación y 
cumplimiento de los Códigos de Conducta y Ética, es¡ como de las Reglas de 
Integridad para el ejercicio de la Función pública y emitir las recomendaciones que 
se deriven del cumplimiento de estas. 

8. Código de Conducta del INAPAM: Instrumento emitido por la titular del INAPAM a 
propuesta del CEPCI 

9. Órgano Interno de Control (OIC): Instancia fiscalizadora encargado de vigilar el 
cumphrrnento de las disposiciones legales y normativas en materia administrativa, a 
través de la realización de auditorías y revisiones; así como de sustanciar los 
procedimientos de responsabilidad administrativa en el ámbito de su competencia, 
con independencia técnica, autonomía de su gestión y la estructura necesaria para 
el desempeño de sus funciones. 

1 O. Denuncia: Es la manifestación de la persona mediante la cual hace del 
conocimiento a la autoridad, fallas o incumplimientos en los servicios prestados, así 
como de actos u omisiones de los servidores públicos contrarios a los principios que 
rigen la administración pública, pero en este supuesto no Je significan afectación 
directa al interesado. 

11 DFOPP: Oireccrón de Fortalecimiento y Operación de Políticas Públicas 
12. Empacador Voluntario: Acciones para desarrollar una ocupación voluntaria acorde 

a su drspombihdad de horario, relacionadas al empacado de mercancías en tiendas 
I de autoservicio; que ofrecen espacios seguros y cercanos a su lugar de residencia, 

para generar un mgreso económico, que contribuya a su bienestar. 

/ 
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13. Empleo formal: Acciones para promover el acceso al mercado laboral obteniendo un empleo formal, conforme a su oficio, habrlrdad o profesión, recuperando la experiencia de las personas adultas mayores, el cual retribuya en un salario. 
14. Persona Física o Moral: Entes jurídicos del sector Público o Privado externos ar 

INAPAM, que expresan su interés en brindar un espacio a las personas adultas 
mayores para desarrollarse en un empleo formal o actividades voluntanas dentro de 
las mismos, a través de convenios de colaboración 15. Escolaridad: Último grado de estudios comprobables que poseen las personas mayores para integrar a su perfil 16. Experiencia Laboral: Conocimientos y aptitudes que la persona mayor ha adqumdo a partir de realizar alguna actividad profesional o laboral específica en determinado lapso de tiempo. 17. Formato de Ofrecimiento de Vinculación Productiva: Formato por medio del cual, las empresas y/o instituciones brindan especificaciones correspondientes a las ofertas u ofrecimientos, así como a los perfiles requeridos para la persona mayor. 18. Lista de Actividades del Empacador Voluntario: Formato que contiene las \ actividades a realizar por la Persona Mayor que funja como empacador voluntario de mercancías, dentro de una tienda de autoservicio 19. Módulo de Atención INAPAM: Espacio de atención a toda persona mayor, o al Q público en general que solicite información, atendido en su mayoría por personal del 
INAPAM. 20. Persona Mayor (PM): Se refiere a aquellas personas que cuentan con sesenta años y mas de edad y que se encuentran domíciliadas o en transito en el territorio nacional, este concepto incluye el de Persona Adulta Mayor. I 21.  Personal asignado al Módulo de Atención INAPAM· Servidor Público del INAPAM, encargado de brindar atención, onentación sobre empleo formal y el sistema voluntario de empacadores de mercancías, recabando la información general de la persona mayor. 22. Queja: es la manifestación de la persona mediante la cual hace del conocimiento de la autoridad, incumplimientos o fallas en los servicios prestados, así como actos u omisiones de los servidores públicos contrarios a los principios que rigen la administración pública y que le significan una afectación directa. 23. Registro de datos de Vinculación Productiva Archivo electrónico en hoja de cálcuto de Excel, que permite el registro y control para contar con información de las 

'. .p�rs..ona!i. 01ayor��s y las empresas ofertantes que se encuentran inscritas en el 
SérviClo de'Viñculacipn Productiva en un período de tiempo establecido. 24. Reporte Mensual de Vinculación Productiva: documento en formato Excel, donde se informa el número de las personas mayores vinculadas a un Empleo Formal o al Sistema de Empacadores Voluntarios. 25. SVCC: Subdirección de Vinculación, Coordinación y Concertación 26. Vinculación Productiva: Es un servicio de intermediación que brinda el INAPAM, contribuyendo al ejercicio de los derechos de las personas mayores que deseo incorporarse a una actividad productiva remunerada; a través de la gest · 
celebración de convenios de colaboración con instancias del sector públ privado, que realizan buenas practicas de responsabilidad social, incluyentes y o discriminatorias, enmarcado en dos estrategias: Empleo formal y Empa dar Voluntario , 
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12. DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y DE INTERPRETACIÓN AL PRESENTE 
MANUAL. 

El presente manual entrará en vigor al día siguiente de su inclusión en el inventario vigente 
del Sistema de Administración de Normas Internas de la Administración Pública Federal. El 
cual estará disponible en la página oficial www.inapam.gob mx 
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